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TRATAI?O DE LII3HE C(l'fERCIO y DE INTERCM1BIO PPEFEHENCIAL ENTRE
LAS REPUHUCAS DE COSTA RICA Y PJ\NAHA

Los Gobiernos de las Repúblicas de Panamá y Costa Rica, empeñados

en fortalecer los vínculos tradi ci onales de fratenal ami s tad exi s tentes

entre ambos países y compenetrados de la necesidad de lograr la amplia-

ción de sus mercados, de incrementar la producción ~n forma tal que fa-

vorezca al máximo el intercambio comercial entre los dos países, de mo-

do que el mismo tiende a producir beneficios económicos equitativos y a

procurar, en la medida de 10 posible, que las magni tudes de esos benefi

cios sean similares para que aseguren la participación activa, volunta-

ria y permanente de ambas partes, así como elevar los niveles de vida y

de empleo de sus respectivos pueblos, han decidido concertar el presen-

.j~-".ie Tratado de Libre Comercio y de Intercambio PreferenciaL.
ti ,
;,
,¡

Artí culo 1

,
Los Estados Contratantes acuerdan mantener el r~gimen de libre co-

mercio y de intercambio preferencial previsto en el Tratado suscri to en
.. tre ellos el 2 de agosto de 1961 y prorrogado por el Protocolo del 22

: · de junio de 1972, conforme a las disposiciones que se señalan a conti-

nuación. Convienen, asimismo, en adoptar medidas que regulen el trånsi
\'.

. .
.. .."'. ~.'

- ~ ~ _.. y

. to y el transporte entre ambos países.

Artí culo 2

Los productos naturales o m~nufacturados originarios de los tcrri-

torios de las Partes Contratantes que figuran en las listas anexas a es

te Tratado, o que se adicionen en 10 sucesivo, gozarãn de libre comer-

,cio, de trato preferencial o estarãn sujetos a control~s cuantitativos.

. No se considerarån productos originarios de las Partes Crintrat:mtes los

que s610 sean simplemente armados, empaCAdos, env8sados, mezclados, cor
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tados o diluidos en el pais exportndor. No obstante 10 anteriormente

expuesto, cuando hubiere duda sobre el origen de una mercancía y nC) se

hubiese resuelto el problema por gestiôn bilateral, le corresponder~ a

la Comisión Hixta Permanente que más adelante se establece, decidir sn

brc el particular.

T~nto las listas anexaS como las adiciones o modificaciones a l~s

mismas, forman parte de este Tratado y deberán estar codificadas con

siete dígi tos de conformidad a las nomenclaturas arancelarias que se

utilicen oficia1mente en ambos países.

Artí culo 3

Las mercancías que se intercambien bajo el régimen de libre comer-

cio quedarán exentas del pago de derechos de importación y exportación.

Artí culo 4

Las mercancías que se intercambien bajo el régimen de tratamiento

p~eferencial estarán sujetas Gnicamente al pago de un porcentaje sobre

los derechos de aduana establecidos en los respectivos aranceles gene-

ralesl Dicho pcrcentaje quedará especifitado en las 1istas anexas y

en sus adiciohes. El tratamiento preferencial deberá establecerse pa-

ra cada producto.

Artí culo 5

Las mercancías que se intercambien bajo el régimen de Libre Comer-

cio o ae Tratamiento Preferencial, estarán exentas del pago de los der~

chos consulares y de todos los dern~s impuestos. recargos y contribucio-

nes fiscales que C2usen la importcl.ción y la exportación o que se cobren

en razón de el las.
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Artí culo 6

Las exenciones a que se refieren los artículos anteriores no cn~-

prenden las tasas o derechos de gabarraje, muellaje, almacenamiento"

manejo de mercancías, ni cualesquiera otros que sean legalmente exigi-

bies pot servicios de puertos, de almacenamiento, de custodia, de trans

porte u otros servicios de carácter similar.

Artículo 7

Las Partes Contratantes se comprometen a examinar, cada dos años,

por conducto de la Comisión Mixta Permanente, el resultado del inter-

cambio comercial correspondiente al bienio inmediatamente anterior, con

el propósito de evaluar su comportamiento y revisar las listas para

que, si fuere ne~esario, se adopten las medidas pertinentes requeridas

para incremen tar e 1 in te rcambio comerci al recíproco o UBra cumpli r con

el espíritu de equidad que inspira este Tratado.

Artículo 8

Para adicionar uno o más productos en las listas a que se refiere

el Artículo 3, o modificar el trRtamiento preferencial previamente acor

dado, la Parte Contratante interesada deberá presentar a consideración

de la otra una solicitud escri ta, por 10 menos treinta días antes de

que sea examinada por la Comisión Mixta Per~anente. Si la resolución

es favorable, la Comisi6n notificarã a los dos Gobiernos la adición R

,1 las listas de los productos aprobados o la modificaci6n del tratamiento

preferencial, y ello entrará en vigencia despu6s de verificado el co-

rrespondiente canje de notas de los Ministerios de Relaciones Exterio-

res.
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l\rtí culo 9

Cuando alguno de los Estados Signatarios afronte serios pr0blemas

de competencia para una empresa o rama industrial, en particular, la

Parte afectada someterá el asunto a conocimiento de la Comisión Hixta

Permanente, la cual podrá ~cordar la ~dopci ón o modificación de medidas

cuantitativas aplicn~as a los productos incluidos en la lista de inter-

cambio o la exclusión de artículos de la misma.

Estos acuerdos entrarán en vigor a partir de la fecha que establez

ca dicha Comisión.

A solici tud de una de las Partes Contratantes, la Comis ión Mixta

deberá reunirse en un plazo no mayor de 30 díns calendarios para deci-

Jir la adopción de las medidas a las cuales se refiere el presente Ar-

tículo. De no reunirse dentro de este término, la Parte interesada co~

siderará que no ha sido posible lograr acuerdo y se podrfi pronunci~r

por medidas unilaterales.

En caso de que la Comisión Mixta se reuniere y no llegase a acuer-

do, la Parte afectada podrá recurrir al establecimiento de medidas trBn

sitorias, tales como la suspcnsiAn del libre comercio del producto afec

tado, o el establecimientG de una cuota u otras restricciones, hasta

~anto la Comisión Mixta tome las medidas pertinentes.

En caso de suspensión del libre comercio, la medida adoptada entra

rá en vigencia al año de su adopción.

En caso de cuotas u otras restricciones, las mismas cntrar~n en vi

genciB a los 60 días calendarios contndos a partir de la fecha rle la

adopción de dicha medida. En ningún caso, la adopci6n de estas medidas

tenderán a nulificar el intcrcambir que se esté renli.zando entre las
Partes.
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Artículo 10

Los productos originarios procedentes de una de las Partes C0ntr~-

ta!ltes que sean deposi tados en zonas francas si tuadas en el tcrri tc,ri(\
de la otra, gozarán del régimen se~alado en las listas a que se refiere

el Artículo 3 cuando la internaci6r~ al terri torio aduanero del país irn-

~ortador sea defini ti va.

ArtÍ culo 11

Las mercancías que se intercambien conforme a este Tratado estarán

amparadas por un formulario aduanero firmado por el eÀ~ortador que deb~

rá contener la declaración de orlten y se sujetará a ld visa de los fun

ionarios de aduana tanto del país de expedición como de destino.
'\o

Ärtí culo , 2
"

Con excepción de lo dispuesto en el Artículo 13, los productos na-

~ turales (' manufacturados origina~iQ5 del territorio de uno de los Est~-

dos Signatarios gozarán de trat2J1ier;to nncional en el teTTi torio cel
.~ otro en cuan to alas impues tos, Cf'n .cribuci ones fis cales o J1uni cipales

sobre pr0ducción, venta, co:.ercio o consumo. No estarán sujetos a nin-

~n tipo de medida cuantitativa, con excepci6n de los controles de sani
\'-,

dad, seguridad o policía 2plicables en lns territorios de las Part~s

Con t ra tan tes.

En el caso dE: impuestos internos cst2.blecidos o que se est::blezcan

sobre productos específicos que no se prOdUZC2TI en el pGís iRp0rt~dor,
ise evitarã que dichos impuestos se conviertan en un gr~v2men a la iffD0r

taci6n que tiend2 g nulifjc~r el co~eTcin. En todo caso, el pais impor

tadar deberã gravar, por le menos en igual nonto y por los mismos con-

. .-~-.~,,-"'-.._ - -'u __ .~'r'_.--""_~__--_'___'_y- .~.... ..~..- ....'~ ._'r' o
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ceptos, la importación de productos SiwilrtTes originarios de terceros

países.

Artículo 13

La participación de la Pepública de Panamá en el presente Tratado

está sujeta a la çondición de que el mismo tendrá vigor en todo el te-

rritorio de la República de Panamá con exclusión de las áreas de tie-

rras y tierras cubiertas por a?ua que la República de Panamá haya colo

cado bajo la jurisdicción de los Estados Unidos de Norteam~rica por el

t~rmino de la vigencia de tratados y convenios celebrados con esta na-

ción para efectos de la construcci6n, mantenimiento, funcionamiento,

saneamiento y protección del Canal de Panamá.

Artículo 14

Las Partes Contratantes se comprometen a no otorgar las concesio-

nes que recíprocamente han acordado o que se acordaron en vi rtud del
presente Tratado, a terceros países no centroamericanos con los cuales

celebren convenios o tratados comerciales, sobre la base de la cláusu-

la de la nación más favorecida.

Artículo lS

Tomando en cuenta que el comercio desleal desvirtúa los fines por

los cuales se suscribe este Tr~t~do, cada una de las Partes Contratan-

tes evitará por los medios legnles ~ su nlcance, la eXDortación de mer-

cancías a un precio inferior a su valor normal, a fin de evitar ~istor-

siones en la producción y el comercio del país importador.

CUAndo alguna de las Partes Contratantes considere que hay eviden-

cia de comercio desleal, someter~ el caso a consirleraci6n de la Corni-
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sión Mixta Permanente para que 6sta, dentro de los cinco dras siguien-

tes al recibo de la soiici tud, dictamine al respecto o autorice una su~

pensión temporal del libre comercio o trato preferencial, permitiéndose

entonces al intercambio sólo mediante el depósito de una fianza por el

monto de los tlerec~os aduaneros establecidos en los respectivos arance-

les generales. La suspensión se autorizará por un período máximo de 30

dras, durante el cual la Comisión hnbrá de dictaminar su resolución de-

finitiva. De no haberse obtenido el dictamen de la Comisión déntro de

los cinco días aludidos, el Estado afe,tado podrá exigir en cualquier

caso el depósito de la fianza. En caso de que la Comisión Mixta llegue

a comprObar la existencia del comercio desleal, la Parte afectada har~

efectiva la fianza y además cobrarÆ el valor de los derechos aduanerns

con carácter retroactivo de un mes a la fecha en que ella present0 la

denunci a.

En caso de que permanezcan las mismas condiciones de comercio Aes-

leal, se continuará exigiendo el pago del impuesto establecido en los

aranceles correspondientes.

Artí culo 16

Los Estados Contratantes convieneL en proporcionar las facilidades

que se precisen para que el comercio establecido, y el que pue~a esta-

blecerse entre ellos, se realice con la mayor fluidez, evitando cual-

quier practica discrimin~toria de carácter administrativo o aduanero.

Art í culo 17

Para facilitar las operaciones de comercio derivadas de este TT~ta

do y mejor3T las con(lici(ines (le competitividad entre los dos países,
las Partes Contratantes estahlecer5n oportunamente los mecanismos nece-
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sarics para lograr el pleno aprovechamiento de las facilidades fin?~cje

ras, de transporte, de almacenamient0 y de zonas libres, así ccrin ;:,'r'l

implantar un sistema de compensación de pagos.

Artículo 18

Cuando una de las Partes modificclre su régimen cambi3rio vipente,

10 notificará a la otra Parte en el forma mts expedita posible.

Si una de las Partes cons ièera que una empres a o nlma indus trÜi-l

se viera afectada por la adopción de medidas de esta índole, soweterá

el problema al conocimiento de la ComiSión Mixta Permanente nara l~

ndopci ón de las mcdi das pertinen tes para corregi r tal si tuaci ón. Es tas

, medidas podrãn ser de carãcter transitorio y en ningGn caso exceder~n

¡10 necesario para lograr restablecer la relaci6n òe comDeti ti vi0~n exis i/ ì
tcnto c('l anterioridad a la puesta en vigor de las medidas cRrrbiariC'S.

J\rtículo 19

Cada Estado signatario otorgará plena libertar' de tránsi tn por todo
su territorio a las mercancías destinadas al otro Estadn, n procedentes

de ~ste. Dicho tránsito no estará sujeto a discriminRciAn ni restric-

ci6n cuantit~tiva de ninguna especie.

En los casos de cnngestinnamiento ~e carga o de fuerza mayor, c~rla I
II

Parte CGntratante atenderá equi tativamente tanto a la movilj zacinn de

las mercancías destinadas al abastecimiento de su propia pchl~ci8n cnmn

a la de lCls rilcrcClncías en trflnsito pera el ntro Estado.

Las operaciones de tr5nsito se harfin por las rutas legalmente h~bi-

litadas para este efecto y con sujeción a l~s leyes y rep,lamentcs 0e

aduana qplicables en el territorio ~e paso. No obstante ello, se Dr0CU-

r3rã agilizar los procedimientos de lns mercancín5 en tr5nsito.



- 9 -

Las mercancías en tránsito, aún cuando no estén incluinas en el "

brc comercio y el tr!lto preferenci~l, quedarán exentas del pagn de t~,'

clase de derechos, impuestos () contribuciones fiscales y municip::Ües,

cu~lquicrn que sea su destino,:pero se mantendrá sujetas t~ntn ~l D~rn

de las tasas aplica~lcs por la prestación de servicios como el cumDli-

miento de las medidas de sanidad, seguridad y policía.

Artículo 20

Los Estados signatarios se comprometen a mejorar sus sistemas ~e

comunicación en la medida de 10 posible, para facilitar e incrcment~r

el tráfico entre ellos; aceptan negociar asimismo la equiparación (1e

las tarifas de transporte entre sus respectivos territorios y l3s nisp~

siciones legales o reglamentari~s sobre la materia.

l\rtí culo 21

Las naves marítimas o a~reas, comerciales o particulares, de cual-

quiera de las Partes Contratantes, recibir~n en los puertos o Acropu8r-

tos de la otra Parte, trato igual al de las n~ves y aeronaves naciona-

les. Del mismo modo, los vehículos terrestres matriculados en uno de

los Estados signatarios recibirán en el ~erritorio del otro igual trat~

miento.

Las embarcaciones de cabotaje òe cada Parte Contratante recibirán

tratamiento nacional en los puert0s ne la otra. Para el recibo aduane-

ro de la carga bastará la nresenÌil.ción de un m,mificst0 suscri tn T)0y 0.1

capitãn de la nave, que quedará exento òel visado consular.

Artí cU10 22

Lo dispuesto en el Artículo 21 no implica el incumpliJTientn (~P =-~S
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formalidades de reristros y control que cada Daís aplica al infreso,

circulación, permanencia o salida de embarcaciones, aeronaves y veh:rp"

los, en 10 que respecta a sanidad, seguridad, policía o protec(:inn :':,

los interescs públicos y fiscales. Tampoco implica que las clerrin.-"':"
tengan derecho a hacer escRlas comerciales sin la autorización corres-

pondiente, ni afetta al Artículo VII del Convenio de Chic~go sobre Avi1

ción Civi 1 Internacional.

Artículo 23

El presente Tratado y las normas que de ~l se derivan serán R0mi-

nistradas por una Comisión Mixta Permanente integrada por los Ministros

de Industrias y Comercio o sus representantes, y por los asesores del

sector público y privado que cada Parte Contratante desirnc. L~s deci-

siones de dicha Comisión obligarán a los Estados Signatarios.

Artículo 24

La Comisi6n Mixta Pcrmanente tendrl las siguientes atribuciones:

a) Aprobar las list:is de productos objeto de libre comercio y sus

adi ci ones ;

b) Aprobar las listas y porcentajes de los productos sujetos a

prefercncias arancclarias, sus adicioncs y sus modificacioncs;

c) Examinar y aDrobar cuotas o controles de importación y otras

medidas cuantitativas, para productos que gocen de libre comer

ciD o preferencias arancelarias;
d) Estudiar y resolver los problemas y conflictos relaciona~os

Con la anlicaci6n del presente Tratado, y las nr5cticas de co-

mercio desleal que afecten el r6Lirncn de intercamhio est~bleci

do cn este Tratad0;

e) Proponer i- los Estddos Sipn.qtnrios: 1) ) a modi fi cRci 6n o a~-

"

'.
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pliación de este Tr:'taclo; 2) 13 adecuación-conforme? las

nuevas di sposiciones del presente Tratado- del Rcelarnento sus

crito el 12 de octubre de 1969;

f) Reuni rse cuando lo convoque unH de las Partes, pero por òere-

cho proDi fr, cada dos afios, con e 1 fin de cump lir con lo di s-

puesto en el Artículo 7;

g) Fijar los cri terios y normas que scrán aòoDtaÒ?S para In deter

minación del origen de las mercancías;

h) Recomenèar mecanismos que tiendan a promover inversiones con-

juntas para el desarrollo de nuevas actividades de narticui~r

inter~s para ambos países. Además, fomentar la f'dopción (10

acuerdos de complernentación industrial tendientes a facilit~r

a incrementar el intercambio comercial recíproco;

i) Promulgar en un plazo de 120 días a partir de la vip,cncia 0C

este Tratado, el reglamento por el que se repule su pro~ir -y.

ga~i zación y funcionamiento; y

j) Realizar las funciones, trabajos y cstudios que le enc""mic~l'

los Estados signi1tarios, así como aquellos que se f1erivpn ,ic.

prcsen te Tra tado.

J\rtículo 25

Los Estados signatarios convienen en resolver, ~entrc del espíritu

de este Tratado y conforme a las disposiciones de su Rcgl~mentn, las ~i

fercncias que pudieran surrir sobre la interpretaci6n n arlicaci~n de

cualquiera de sus clãusulas.

En caso de no llevarse a un ~cuerdo a través del procedimiento nuc

se fije en el Reglamento, las Partes Contratantes se comprometen a nnm-

brar y a aceptar el fallo de una Cnmisi6n de Arbitraje. Mientras el
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fallo no se produzcv, los efectos òel asunto en divergencia querlarán C'l

s uspens o.

Artí culo 26

Este Tratado surtir' efecto a partir del canje de los instrumentns

de ratific3ción y se mantendrá en vigencia hasta que uno de los Estai1nc:

S~gnatarios 10 denuncie. Lii denunci a c::us ar á e fec to a los t rcs ?.ños ,~(;

su presentación.

Artí culo 27

Les Estados Signatarios convienen en revisRr este Tratado ci1d~ cin-

ca años.

Artículo 28

El presente Tratado ser~ sometido a ratificación de confnrmiAad con

los procedimientos establecidos en cada uno de los Estados Signat~rios.

Los instrumentos de ratificación se canjearán en In ciudad ile Pan3.m~, R~

pública de Panaml, y se enviará copia certificada a la Secretarrii Gcne-

ral de la Organización de las Naciones Unirlas pi1ra los fines del repis-

tro que señala el Artículo 102 de la C::rtci òe la.s N.'ciones Unidas.

Artículo 29

Las listas de prorluctos que se encuentran en vifencia entre ambos

países en vi rtud de 1 Tratndo sus cri to el 22 de a~ns to de 1961 Y D rorror~

do por el Protocolo del 22 de junio de 1972, formar~n parte del presente

Tratado en el mismo momento en que se realice el canje de los instrurncn-

tos de ratificaci6n a que se refiere el Artículo 28 anterior.

No obstante 10 cmterior, se adicion:m transitnri"uT1cntc ril¡:unos :1r..-
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rluctos que gozarán de libre comercio y se someten otros a cuotas trnnsi

torias cuyas rraf,nitudcs serán ipuales àl promedio òc importaciflnes de

los años de 1971 y 1972. En un plazo razonable la Comisión Mixta Perma

nente determinará el tratamiento definitivo de òichos rrodu~tos.

PJWDUCTOS QUE EST1\RAN SUJETOS A REGIMEN TRASITORIO DE INTEPCJ\HRIO:

Inclusiones Transitorias eri R~gimen de Libre Comercio:

Pulpa de nararij a y limón

Redes de pesca de atún y CamaroneS

Báúles, ma1etas y maletines

Postes de acero

Piezas de fundición de aluminio y tablilleros de aluminio
y sus accesorios

Velas corrientes, velas ornamentales, de lujo, velas voti
vas y litúrgicas de todo tipo -

Cuota Transitoria de doble vía igual al promedio del intercamhic de los

años 1971 Y 1972

Lámp aras floures cen tes

Espuma de Poliuretano

Levadura
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